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2° Año de Ejercicio. 

Segundo Periodo Ordinario 

Dictámenes a Discusión

De las Comisiones Unidas de Salud y Seguridad Social; de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba la Ley Federal de Acceso y Aprovechamiento de los Recursos Genéticos.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL; DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, QUE CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ACCESO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS GENÉTICOS. 
HONORABLE ASAMBLEA:
A las Comisiones Unidas de Salud y Seguridad Social; de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos del Senado de la República les fue turnada para su estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley para el Acceso y Aprovechamiento de los Recursos Biológicos y Genéticos, presentada por el Senador Jorge Rubén Nordhausen González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 71 fracción II y 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 86, 89, 94 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los Senadores integrantes de las Comisiones que suscriben, habiendo analizado el contenido de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley para el Acceso y Aprovechamiento de los Recursos Biológicos y Genéticos someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES
PRIMERO.- En la sesión plenaria celebrada el 26 de abril de 2001, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, recibió la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley para el Acceso y Aprovechamiento de los Recursos Biológicos y Genéticos, suscrita por el Senador Jorge Rubén Nordhausen González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

SEGUNDO.- En la misma fecha señalada en el numeral anterior, la iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Salud y Seguridad Social; de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos del Senado de la República, iniciándose un cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen correspondiente.

TERCERO.- Una vez realizado el análisis de la citada iniciativa, las Comisiones que suscriben presentaron en la sesión plenaria celebrada el 22 de abril de 2004, el dictamen correspondiente, mismo que quedó de primera lectura.

CUARTO.- En la sesión plenaria celebrada el 27 de abril de 2004, se presentó la segunda lectura del dictamen en comento, fecha en que las Comisiones que suscriben solicitaron una moción suspensiva a partir de una propuesta del Senador Víctor Manuel Torres Herrera, integrante de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, misma que fue concedida por la Presidencia de la Mesa Directiva, por lo que el proceso de discusión y votación de la iniciativa que nos ocupa fue suspendido, y

QUINTO.- Habiendo analizando a fondo nuevamente la multicitada iniciativa, las Comisiones que suscriben se permiten presentar el presente dictamen bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES
De la diversidad biológica del planeta se estima que el 70% se localiza aproximadamente en 15 países distribuidos en América, Asía, Oceanía y África, a los cuales se les denomina países megadiversos, por la gran biodiversidad que, en términos de especies y ecosistemas, poseen.

México es considerado el cuarto país megadiverso del mundo, al contar, en el 1.5% del área total de la masa continental, aproximadamente con el 10% de la biodiversidad del planeta, entendida como la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte, así como la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Nuestro país es también centro de origen y diversificación de una gran cantidad de plantas cultivadas y depositario de las poblaciones silvestres y razas nativas de muchas plantas comestibles, las cuales son reservorio de genes útiles, indispensables para la conservación de tales especies. 

El conocimiento y aprovechamiento de la biodiversidad por las culturas nativas, como resultado de la interacción constante con un ambiente exuberante, es otra de las grandes riquezas que posee nuestro país. Sin embargo, una parte del acervo biológico y el conocimiento popular están seriamente amenazados. 

En las últimas décadas, la urbanización y la transformación del ambiente han sido tan intensas y aceleradas que, de seguir la misma tendencia, tal vez dentro de algunos años no queden más que algunos vestigios de nuestra prodigiosa diversidad. 

La inadecuada utilización y el saqueo de recursos biológicos, demanda acciones enérgicas y urgentes, por lo que es necesario planificar, establecer prioridades y diseñar una estrategia general que permita, por un lado, la protección y conservación de dichos recursos, así como la utilización sustentable de los mismos, en aras de mantener intactos los usos y conocimientos tradicionales de las comunidades rurales de nuestro país.

En este sentido, una de las limitantes más importantes es la carencia de un marco jurídico adecuado que promueva la conservación de las especies, regule el acceso a los recursos genéticos y reconozca la soberanía del país sobre los mismos. 

La extraordinaria riqueza y diversidad biológica de nuestro país conlleva el deber de conservar su integridad, así como la obligación de aprovechar sustentablemente cualquiera de sus componentes, a fin de no comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras.

El Derecho Internacional establece como uno de sus principios fundamentales la soberanía de los Estados sobre su territorio, incluidos sus recursos naturales. El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), ratificado por México el 13 de junio de 1992 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993, incorpora en el artículo tercero dicho principio, al señalar explícitamente que los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos, lo cual también aplica a los recursos genéticos por ser bienes públicos, y porque, si bien la información genética de las especies puede ser considerada un recurso intangible, no por ello deja de ser también un recurso natural.

El CDB tiene como finalidad la conservación de la diversidad biológica, la utilización sustentable de sus componentes y la participación justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de tecnologías.

Si bien el CDB constituye Ley Suprema de toda la Unión, conforme a lo dispuesto por el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos de acuerdo con el artículo 15.1 del CDB "incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación nacional", constituyendo el reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos naturales.

En México existe un vacío legal al no contar con una regulación expresa que asegure los derechos del país sobre sus recursos genéticos y el acceso a ellos, que reconozca en debida forma los conocimientos, innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales asociados a dichos recursos. 

Esta iniciativa, busca cubrir el vacío legal existente en materia de acceso a recursos genéticos al establecer un marco regulatorio nacional, contribuyendo así al cumplimiento de las obligaciones de México ante el Convenio sobre la Diversidad Biológica, a la protección de sus recursos genéticos, y a garantizar que el Estado y los propietarios de los predios en los que se distribuyan los recursos biológicos de los que se obtienen los recursos genéticos, reciban beneficios económicos o de otra índole, derivados de su utilización.

El artículo 27, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que "corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma continental y de los zócalos submarinos de las islas". Asimismo, el párrafo tercero del precepto en comento dispone que la propiedad originaria de la nación tiene potestad de "...regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación...".

De manera complementaria, el CDB establece que los Estados deberán crear condiciones para facilitar a otras partes contratantes del Convenio el acceso a los recursos genéticos, y que el mismo deberá realizarse en condiciones mutuamente convenidas, incorporándose de esta manera el requerimiento de contar con un consentimiento previo, expreso e informado de los propietarios o legítimos poseedores de las tierras en donde se distribuyen los recursos biológicos a través de los que se accederá a los recursos genéticos, y el derecho de recibir de manera equitativa los beneficios derivados de la utilización de los recursos a los que se haya accedido.

Cabe señalar que una de las premisas básicas del CDB es la utilización sustentable de los recursos, entendiéndose como tal "...la utilización de los componentes de la diversidad biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo cual se mantiene la posibilidad de ésta de satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones actuales y futuras." 

De manera complementaria, la Sexta Conferencia de las Partes del CDB adoptó en el año 2002, mediante la decisión VI/ 24, las Directrices de Bonn, que constituyen un instrumento voluntario que contiene una primera medida útil en un proceso evolutivo para la aplicación del CDB respecto del acceso a los recursos genéticos y la participación de beneficios, mismas que fueron tomadas en cuenta como un instrumento de orientación para preparar las medidas sobre acceso y participación de los beneficios.

Estructura de la Iniciativa de Ley
Está integrada por 87 artículos y seis transitorios, comprendidos en cuatro Títulos que tratan, de manera sucesiva, las siguientes materias: Disposiciones Generales; Administración, Manejo y Acceso a los Recursos Genéticos; Inspección y Vigilancia, Medidas de Seguridad, Infracciones y Sanciones, y Recurso de Revisión. 

Contenido de la Iniciativa de Ley 
El dictamen de la iniciativa de Ley que sometemos a consideración, tiene por objeto regular el acceso, uso, aprovechamiento, conservación in situ y ex situ y protección de los recursos genéticos, así como la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del aprovechamiento y comercialización de los mismos.

Asimismo, constituye el instrumento legal mediante el cual se da cumplimiento a las obligaciones contraídas por México, como Parte Contratante del Convenio sobre la Diversidad Biológica, en el sentido de incorporar en ordenamientos jurídicos nacionales las cuestiones relativas a la conservación de la diversidad biológica, la utilización sustentable de sus componentes y la participación justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante un acceso adecuado a los mismos y una transferencia apropiada de tecnologías. 

El Título Primero consta de dos capítulos, el primero, referente a las Normas Preeliminares que le dan sustancia a la Ley y que establecen el dominio público de la Nación sobre los recursos genéticos contenidos en los recursos biológicos, así como la distribución de los beneficios derivados de su acceso. El Título Segundo incorpora las atribuciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (en adelante SEMARNAT) en materia de recursos genéticos y las acciones de coordinación de ésta con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

Del capítulo I relativo a las "Disposiciones Generales", destaca el objeto de la ley, ya que por primera vez se establece en México un régimen de acceso a los recursos genéticos, así como el reconocimiento en el artículo segundo y tercero, de la propiedad de la Nación sobre los recursos genéticos, disponiendo por ministerio de Ley que el acceso a estos recursos requiere de autorización y debe realizarse de conformidad con los principios precautorio y de responsabilidad derivados de la Cumbre de la Tierra.

En el artículo cuarto se incorporan las cuestiones relativas al componente intangible asociado a los recursos genéticos, es decir, se establece que en los casos en que existan conocimientos y prácticas tradicionales asociados a los recursos genéticos a los que se desea acceder, éstos serán respetados y protegidos dentro del ámbito de esta Ley y de conformidad con los ordenamientos legales aplicables. Cabe mencionar que en este proyecto solamente se consideran dichos conocimientos cuando estén vinculados a los recursos genéticos, en virtud de que la Ley no tiene por objeto regular el conocimiento tradicional per se, debido a que el mismo está asociado a otros elementos y componentes adicionales y no solamente a los recursos genéticos, por lo que el alcance, regulación y propósitos del conocimiento tradicional no son materia de esta Ley. 

De manera complementaria se establecen las causales de utilidad pública en la Ley y se incorpora expresamente a las especies, poblaciones, razas o variedades, con poblaciones reducidas, en peligro de extinción, endémicas, o altamente fragmentadas como prioritarias para la conservación. La incorporación de dichas especies como causas de utilidad pública está orientado a establecer lineamientos para que, con base en criterios científicos y el principio precautorio, se restrinja su aprovechamiento por considerárseles prioritarias para la conservación, sin que ello implique una restricción al comercio.

Se excluyen del ámbito de la Ley las cuestiones relativas al genoma humano; el intercambio de recursos genéticos, sin fines de lucro, entre agricultores, ejidos, comunidades y pueblos indígenas; los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación; los animales que se consideren especies ganaderas y todas las actividades de utilización confinada, liberación, comercialización e importación de organismos genéticamente modificados que, aunque derivan de las obligaciones de México en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, corresponden al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, ampliamente conocido como Protocolo de Cartagena o de Bioseguridad.

En el capítulo II, se faculta a la SEMARNAT para fungir como autoridad responsable en la administración, manejo y autorización del acceso a los recursos genéticos, para determinar los criterios para la celebración de contratos, y suscribirlos, en su caso, en representación de la Nación, así como para fungir como órgano de consulta en los procedimientos de registro de derechos de propiedad intelectual o industrial de materiales sintetizados a partir de recursos genéticos a los que se haya accedido en el territorio nacional y las zonas en las que la Nación ejerza su soberanía y jurisdicción.

El Título Segundo "De la Administración, Manejo y Acceso a los Recursos Genéticos", comprende 8 capítulos relativos a las Modalidades de Acceso a Recursos Genéticos (in situ y ex situ); los requisitos que deberán satisfacerse para acceder a los recursos genéticos, incluidos los relativos a la solicitud de acceso; el consentimiento previo, expreso e informado; los lineamientos básicos de los contratos de acceso, así como los supuestos de dictaminación de los mismos. Dentro del apartado relativo a los contratos se incluyen las causales de terminación anticipada, rescisión y nulidad, así como los presupuestos lógicos necesarios para su celebración y la complementaria distribución de beneficios.

Dentro de los lineamientos generales de este Título, se establece que la SEMARNAT, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberá establecer las políticas de acceso a los recursos genéticos, productos y derivados de ellos, así como la conservación de la biodiversidad in situ y ex situ. Asimismo, prevé que en todos los procesos y decisiones en que se involucre a ejidos, comunidades y pueblos indígenas, éstos deberán de llevarse a cabo en un idioma y formas comprensibles para ellos, incluido lo relativo al consentimiento previo, expreso e informado, así como a la negociación, en su caso, del contrato de acceso.

En el capítulo I, Sección Primera, se prevén dos formas básicas de acceso a los recursos genéticos, a partir de la colecta de materiales que se encuentren en sus hábitats naturales (in situ) y aquellas en que los recursos no se encuentren en sus hábitats naturales (ex situ). De manera complementaria, el acceso a los recursos genéticos, bajo condiciones in situ o ex situ, está permitido con fines de bioprospección, investigación científica y biotecnológica sin fines de lucro, siempre y cuando no se ponga en riesgo la conservación de la biodiversidad.

El acceso a los recursos genéticos se realiza a través de recursos biológicos que se encuentran en sus hábitats o fuera de éstos, y que en muchas ocasiones la determinación del derecho soberano sobre los recursos se complica con la existencia de enormes colecciones de recursos ex situ, por lo cual se incorporó esta última forma de acceso en esta iniciativa, buscando tener un mejor control sobre los recursos de México en otros países. De esta manera, se le sujeta también a acuerdos de transferencia.

Adicionalmente se incorporan los fines a los que se destinan los recursos genéticos, como son la bioprospección que tiene fines eminentemente comerciales y a dos formas, que por sí mismas no tienen fines de lucro, como son la investigación científica y la investigación biotecnológica realizada por instituciones de investigación superior, como lo es el Instituto de Biotecnología de la Universidad Nacional Autónoma de México.

En la Sección Segunda, también se busca clarificar las cuestiones relativas a la investigación científica establecidas en el artículo 87 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al considerar que la investigación científica no será considerada de uso comercial per se, a menos que exista un contrato de investigación con fines de lucro que tenga por objeto la realización de bioensayos para síntesis de nuevos componentes químicos, proteínas, componentes secundarios, estructuras moleculares, procesos metabólicos, y cualquier otro producto con valor real o potencial obtenido a partir de recursos genéticos contenidos en los recursos biológicos a los que se tenga acceso en el territorio nacional y en las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

Cabe señalar que se incorporan los acuerdos de transferencia que involucran recursos biológicos, genéticos o ambos, con la finalidad de que los centros de conservación ex situ tengan un registro de todos los movimientos que realizan con dichos recursos obtenidos en el territorio nacional y en las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, a fin de que esten en posibilidad de comunicárselos a la SEMARNAT. Dichos acuerdos de transferencia tienen por objeto facilitar el manejo compartido de materiales en proyectos conjuntos de investigación básica y aplicada.

En el capítulo II se incorporan los requisitos generales para el acceso a los recursos genéticos, los cuales son desglosados en los capítulos III y IV los relativos a la solicitud de acceso y al consentimiento previo, expreso e informado. Por su parte, en el capítulo VI se establecen los lineamientos generales de los contratos de acceso y las partes en el mismo. Lo previamente señalado deberá presentarse con la solicitud de acceso y someterse a la dictaminación de la SEMARNAT, mediante la cual se evaluará la procedencia o improcedencia de la solicitud; la validez del proyecto de acceso y del consentimiento previo, expreso e informado, y finalmente la autorización del contrato de acceso. Estos requisitos buscan dar claridad a los particulares y simplificar los trámites, constituyendo una condición indispensable para que la norma de acceso sea efectiva y eficiente al momento de su aplicación, a fin de garantizar seguridad jurídica a todos los interesados.

El acceso a los recursos genéticos se efectuará al amparo de una autorización, la cual constituirá el documento mediante el cual se acreditará la legal procedencia de los recursos genéticos, se materializará el consentimiento previo, expreso e informado del Estado, como propietario de los recursos genéticos y se establecerán los presupuestos para la introducción al territorio nacional de recursos genéticos, de países Parte y no Parte del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Asimismo, se establecerán en ella las condiciones de acceso y las obligaciones de los titulares de dichas autorizaciones.

En el Capítulo VIII se establecen las disposiciones generales relativas a la distribución de beneficios derivados del aprovechamiento, uso, acceso y comercialización de los recursos genéticos, así como la transferencia de los derechos derivados de la propiedad intelectual de dichos recursos. 

Se establece la premisa de que la distribución de los beneficios deberá ser justa y equitativa. Considerando que los productos y procesos biotecnológicos susceptibles de obtenerse a partir de los recursos genéticos accesados es muy diversa, la distribución de los beneficios deberá de ser analizada caso por caso y determinada de común acuerdo por las partes en el contrato correspondiente.

De manera complementaria se establece en la Sección Segunda las disposiciones relativas a la distribución de beneficios de ejidos, comunidades y pueblos indígenas, derivado del conocimiento tradicional que se encuentra asociado a los recursos genéticos. Lo anterior implica, en lo que le sean aplicables, las disposiciones generales de la Sección Primera.

El Título Tercero incorpora en tres capítulos las cuestiones relativas a la inspección y vigilancia de las disposiciones de esta Ley, y su eventual reglamento; las previsiones de las medidas de seguridad o de urgente aplicación, las infracciones y sanciones, las cuales se encuentran debidamente ponderadas; así como el presupuesto de que las sanciones administrativas son aplicables sin perjuicio de las sanciones penales y la responsabilidad objetiva que deriven de las acciones u omisiones que dieran lugar a las mismas. 

En el Capítulo I se establece que las acciones de inspección y vigilancia derivadas de esta Ley sean realizadas por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la cual podrá auxiliarse de expertos en recursos genéticos de la SEMARNAT, la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, así como de instituciones de investigación y educación superior.

Asimismo, se establecen claramente los supuestos a verificar durante las acciones de inspección y vigilancia.

En el Capítulo II se prevén los supuestos que pueden dar cabida, en cualquier tiempo y lugar, a la adopción de medidas de seguridad o de urgente aplicación cuando exista riesgo de afectación a la biodiversidad o de desequilibrio ecológico. De manera complementaria establece las medidas a tomar bajo cada supuesto.

En el Capítulo III se incorporan las infracciones administrativas, y, en la Sección II, las sanciones aplicables a las mismas, tomando en consideración los principios de legalidad y exacta aplicación de la ley, por lo cual las mismas fueron ponderadas en función de la gravedad de la infracción. Asimismo, se incorpora el supuesto de reincidencia y los criterios a considerar por la SEMARNAT en la imposición de las mismas.

Por último, el Título Cuarto prevé el recurso de revisión como medio de defensa para los particulares ante los actos de autoridad de la SEMARNAT, el que se substanciará de conformidad con lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Elementos relevantes de la iniciativa de Ley
Algunas de las virtudes más importantes del presente proyecto de ley, son las siguientes: 

1.- Reconoce la propiedad de la Nación sobre los recursos genéticos e incorpora el derecho soberano de la Nación Mexicana sobre los mismos.
2.- Da claridad y simplicidad al régimen nacional de acceso a los recursos genéticos al fijar los términos, condiciones y procedimientos para otorgar el acceso a los recursos genéticos.
3.- Determina los beneficios mínimos que las actividades de acceso deben dejar a la Nación y las comunidades indígenas y locales, y permite, al mismo tiempo, un amplio margen para la negociación de condiciones específicas en los contratos. 
4.- Especifica los derechos, que la propia ley protege a favor de las comunidades indígenas y locales, a ser reconocidas como propietarias de sus conocimientos tradicionales y a participar en los beneficios derivados de las investigaciones realizadas con los recursos genéticos objeto de acceso. 
5.- Puntualiza las obligaciones a que están sujetas las instituciones involucradas en el acceso a los recursos genéticos. 
4.- Establece sanciones específicas para aquellos sujetos que infrinjan la Ley.

Elementos relevantes que fueron precisados: 

La Iniciativa se presentó en el pleno de la sesión del martes 27 de abril de 2004, para Dictamen de Segunda Lectura a fin de ser discutido. Empero, el Senador Víctor Manuel Torres Herrera, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, solicitó que fuesen reservados 10 artículos.
El dictamen fue regresado a Comisiones con la finalidad de que presentaran una redacción más profunda y clara. En consecuencia, obligó a una revisión exhaustiva por las Comisiones Unidas de Salud y Seguridad Social; de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, donde las modificaciones incorporadas a la iniciativa son:

1.- Se precisa el papel de la SEMARNAT como la autoridad federal facultada para evaluar y dar trámite a las solicitudes sobre acceso a los recursos genéticos;
2.- Se determinan criterios para la celebración de los contratos de acceso, establecer y dar seguimiento a las condiciones y términos dispuestos en los acuerdos y contratos; igualmente establecer los mecanismos de control, inspección y vigilancia, para contribuir a la apropiación legal y legítima de los recursos genéticos. Lo anterior con la finalidad de que el acceso, uso y aprovechamiento de dichos recursos, asegure su conservación y protección, así como la distribución justa y equitativa de los beneficios;
3.- Se incluye la coordinación entre el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y SEMARNAT, en lo referente a las cuestiones de propiedad intelectual relativas a los recursos genéticos, así como al componente intangible y al conocimiento tradicional, asociado a dichos recursos;
4.- Se excluye a los recursos fitogenéticos así como a las especies ganaderas, competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación;
5.- Se excluye expresamente de su ámbito de competencia al genoma humano, la clonación de células troncales o madre de seres humanos, cuya regulación corresponde a la Ley General de Salud, y los tratados internacionales en la materia, en los que México sea parte; así como el intercambio de recursos genéticos, sin fines de lucro, entre agricultores, ejidos, comunidades y pueblos indígenas; 
6.- Se acotan las atribuciones de la SEMARNAT en materia de recursos genéticos y las acciones de coordinación de ésta con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;
7.- Se precisan los mecanismos de control, inspección y vigilancia para las actividades de acceso a los recursos genéticos. La SEMARNAT será la instancia federal encargada de interpretar la iniciativa de Ley para efectos administrativos y ejercer los actos de autoridad en la materia;
8.- Se obliga a contemplar que todos los procesos y decisiones, en que se involucre a los ejidos, comunidades y pueblos indígenas deberán de llevarse a cabo en un idioma y formas comprensibles para ellos, incluido lo relativo al consentimiento previo, expreso e informado y la negociación del contrato de acceso;
9.- De manera complementaria, se precisa que el acceso a los recursos bajo condiciones in situ o ex situ está permitido con fines de bioprospección, investigación científica y biotecnológica sin fines de lucro, siempre y cuando no se ponga en riesgo la conservación de la biodiversidad;
10.- Se incorporan los acuerdos de transferencia que involucran recursos biológicos, genéticos o ambos con la finalidad de que los centros de conservación ex situ tengan un registro de todos los movimientos que realizan con dichos recursos obtenidos en el territorio nacional y en las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción;
11.- Se clarifican cuestiones relativas a la investigación científica establecidas en el artículo 87 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al considerar que la investigación científica no será considerada de uso comercial a menos que exista un contrato de investigación con fines de lucro que tenga por objeto la realización de bioensayos para síntesis de nuevos componentes químicos, proteínas, componentes secundarios, estructuras moleculares, procesos metabólicos, y cualquier otro producto con valor real o potencial obtenido a partir de recursos genéticos contenidos en los recursos biológicos a los que se tenga acceso en el territorio nacional y en las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción;
12.- Se incorporan requisitos para el acceso a los recursos genéticos entre ellos mencionamos al consentimiento previo, expreso e informado, otorgado por el Estado, y en su caso los propietarios, ejidos, comunidades, y pueblos indígenas en los que se distribuye la biodiversidad, y que provean los recursos genéticos y en su caso el componente intangible, señala la iniciativa que el consentimiento previo, expreso e informado otorgado por ejidos, comunidades y pueblos indígenas deberá de efectuarse conforme a los procedimientos que establezca el Reglamento de esta iniciativa de Ley, los cuales deberán ser acordes con lo dispuesto por la Ley Agraria vigente y el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo;
13.- Se incorporan los lineamientos para que todo contrato de acceso, tenga efectos contra terceros, el cual deberá ser inscrito en el Registro Nacional de Contratos que al efecto establezca la Secretaría, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de la iniciativa de Ley que al respecto se emita;
14.- En lo que respecta a las medidas de seguridad o de urgente aplicación, se determinó que en caso de que exista riesgo inminente de afectación a la biodiversidad o de desequilibrio ecológico, derivado de actividades desarrolladas bajo los términos de esta Ley, la SEMARNAT establecerá las medidas necesarias para prevenir tales daños. 
15.- Se incorpora que en caso de que el interesado al que se le impusieron las medidas de seguridad, omita total o parcialmente su aplicación o se rehúse a llevarlas a cabo, la Secretaría las realizará, con cargo al interesado, sin perjuicio de las sanciones aplicables. Por otro lado se establece de forma expresa que son aplicables supletoriamente a este respecto, las disposiciones del Capítulo Único del Título Quinto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y
16.- Por último en el Título Cuarto se ajusta el recurso de revisión como medio de defensa para los particulares ante los actos de autoridad de la SEMARNAT, el que se substanciará de conformidad con lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Estas Comisiones, después de analizar y revisar detenidamente la iniciativa y los argumentos expuestos por el legislador proponente, coinciden plenamente con la importancia de de las modificaciones propuestas y su necesaria regulación, considerando que en estos momentos se realizan actividades de acceso a recursos genéticos en perjuicio de las comunidades indígenas y en detrimento grave de sus usos y costumbres tradicionales y del capital natural de nuestro país, por lo que resulta indispensable que el Estado Mexicano proteja nuestro patrimonio biológico y cultural, y preserve los usos y costumbres tradicionales desarrollados por las comunidades.

Se hace necesario internalizar aquellas normas que en términos del artículo 133 de nuestra Constitución son la Ley Suprema de la Unión, como lo es el Convenio sobre la Diversidad Biológica, ratificado por nuestro país desde el año de 1993, y que establece un sistema de distribución equitativa de beneficios entre aquellas comunidades de donde se extraen los recursos genéticos y aquéllos que desean desarrollarlos biotecnológicamente.

También resulta necesario que el Ejecutivo Federal establezca un sistema de información que le permita conocer con toda certeza las actividades de acceso a estos recursos y vigile que todos estos procesos de desarrollo biotecnológico se den bajo el principio del consentimiento previo, expreso e informado de las comunidades de donde son extraídos. Asimismo, es indispensable establecer un sistema de sanciones que evite la depredación y explotación ilegal de la biodiversidad de nuestro país. 

DICTAMEN
Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas que suscriben el presente dictamen, con fundamento en los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se permiten someter a consideración de la Honorable Asamblea del Senado de la República, la aprobación del siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY FEDERAL DE ACCESO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS GENÉTICOS.
ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba la Ley Federal de Acceso y Aprovechamiento de los Recursos Genéticos, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE ACCESO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS GENÉTICOS
TITULO PRIMERO
Disposiciones Generales
CAPITULO I
Normas Preeliminares
Artículo 1º.- La presente ley es de orden público y de interés social, de observancia general en toda la República y sus disposiciones tienen por objeto regular el acceso, uso, aprovechamiento conservación in situ y ex situ y protección de los recursos genéticos, así como la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del aprovechamiento y comercialización de los mismos.

Artículo 2º.- Los recursos genéticos contenidos en los recursos biológicos localizados en el territorio nacional y las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción son propiedad de la Nación, de conformidad con lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3º.- El acceso a los recursos genéticos localizados en el territorio nacional y las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, requiere autorización y deberá hacerse de conformidad con los principios precautorio y de responsabilidad.

Artículo 4º.- En los casos en que existan conocimientos y prácticas tradicionales asociados a los recursos genéticos a los que se desea acceder, éstos serán respetados y protegidos dentro del ámbito de esta ley y de conformidad con los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 5º.- Se consideran de utilidad pública:

I.- La formulación y ejecución de acciones de protección y conservación de la biodiversidad del territorio nacional y las zonas sobre las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción;
II.- La formulación y ejecución de acciones para garantizar la protección, conservación ex situ, acceso, uso y aprovechamiento de recursos genéticos, así como los productos biotecnológicos y comerciales derivados de ellos, y
III.- La distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del acceso a los recursos genéticos, así como los productos biotecnológicos y comerciales derivados de ellos.

Artículo 6º.- En todo lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General de Vida Silvestre, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y demás disposiciones legales en la materia.

Artículo 7º.-Se consideran de interés público y prioritarias para la conservación in situ:

I.- Especies, poblaciones, razas o variedades, con poblaciones reducidas o en peligro de extinción;
II.- Especies cuyas poblaciones se encuentren altamente fragmentadas;
III.- Especies, razas, variedades o poblaciones de singular valor estratégico, científico, cultural o económico, actual o potencial;
IV.- Especies en peligro de extinción, raras, amenazadas, endémicas y protegidas;
V.- Especies, poblaciones, razas o variedades de animales o vegetales con particular significado cultural o cosmogónico, y
VI.- Las demás que determinen las leyes en la materia, sus reglamentos o Normas Oficiales Mexicanas.

Artículo 8º.- Se consideran de interés público y prioritarias para la conservación ex situ:

I.- Especies, poblaciones, razas o variedades, con poblaciones reducidas o en peligro de extinción;
II.- Especies o material genético de singular valor estratégico, científico, cultural, económico, actual o potencial;
III.- Especies, poblaciones, razas o variedades de animales o vegetales con particular significado cultural o cosmogónico, y
IV.- Las demás que determinen las leyes en la materia, sus reglamentos o Normas Oficiales Mexicanas.

Artículo 9º.- Se excluyen del ámbito de esta ley:

I.- El genoma humano, la clonación de células troncales o madre de seres humanos, cuya regulación corresponde a la Ley General de Salud, y los tratados internacionales en la materia, en los que México sea parte, 
II.- El intercambio de recursos genéticos, sin fines de lucro, entre agricultores, ejidos, comunidades y pueblos indígenas.
III.- Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, comprendidos en la legislación en la materia y los tratados internacionales en los que México sea parte; 
IV.- Los animales que se consideren especies ganaderas regulados en la Ley Federal de Sanidad Animal; 
V.- Las actividades de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programas piloto, liberación comercial, comercialización e importación de organismos genéticamente modificados, reguladas en las disposiciones jurídicas en la materia, y los tratados internacionales en los que México sea parte, y
VI.- Las especies pesqueras y acuícolas reguladas por la Ley de Pesca vigente.

Artículo 10.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I.- Acceso a recursos genéticos: Acción de obtener muestras de los elementos de la biodiversidad silvestre o domesticada existentes, en condiciones ex situ o in situ, con fines de utilización en la biotecnología con o sin fines de lucro;
II.- Acceso ilícito: Todo acto u omisión que contravenga las disposiciones de esta Ley, de su reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas en la materia, y las disposiciones legales complementarias;
III.- Autorización de Acceso: Documento mediante el cual la Secretaría, en representación del Estado, otorga el consentimiento para la bioprospección o comercialización de recursos genéticos de elementos de la biodiversidad, a personas físicas o morales nacionales o extranjeras, solicitados mediante lo dispuesto en esta Ley y su reglamento.
IV.- Biodiversidad o diversidad biológica: La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas;
V.- Bioprospección: Actividad que tiene por objeto la obtención y proceso de muestras, para su utilización en la biotecnología con fines comerciales, de compuestos químicos, genes, proteínas, compuestos secundarios, estructuras moleculares, procesos metabólicos y otros con valor económico actual o potencial, que provengan de los recursos genéticos contenidos en los recursos biológicos que se encuentran en el territorio nacional y las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción;
VI.- Biotecnología: Toda aplicación tecnológica que utilice recursos biológicos, organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de productos o procesos para usos específicos;
VII.- Colección ex situ: Conjunto de muestras de material biológico conservados fuera de su hábitat natural, con objetivos de referencia;
VIII.- Componente intangible: Todo conocimiento, innovación o práctica individual o colectiva, con valor real o potencial, asociado al recurso genético o a sus productos derivados, o al recurso biológico, registrado o no bajo una figura de propiedad intelectual;
IX.- Condiciones ex situ: Aquéllas en las que los recursos genéticos no se encuentran en sus hábitats naturales;
X.- Condiciones in situ: Aquéllas en las que los recursos genéticos se encuentran dentro de sus ecosistemas y hábitats naturales y, en el caso de especies domesticadas o cultivadas, en los entornos en los que hayan desarrollado sus propiedades específicas;
XI.- Conocimiento relevante: Conocimiento que resulta estratégico para el aprovechamiento de un recurso biológico o genético;
XII.- Conocimiento Tradicional: Conocimientos, innovaciones y prácticas, desarrolladas y conservadas de forma colectiva o individual por agricultores, médicos tradicionales, pueblos indígenas, ejidos, comunidades y demás personas que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sustentable de la diversidad biológica;
XIII.- Consentimiento previo, expreso e informado: El acto o declaración mediante la cual el Estado, los propietarios, legítimos poseedores, pueblos indígenas, ejidos y comunidades, contando con información suficiente, establecen de forma expresa los términos, para el acceso a los recursos genéticos, productos derivados, componente intangible o conocimiento tradicional bajo determinadas condiciones;
XIV.- Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de sus entornos naturales, de manera que se salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a largo plazo.
XV.- Conservación ex situ: Se entiende la conservación de componentes de la diversidad biológica fuera de sus hábitats naturales;
XVI.- Contrato de acceso: Acuerdo mediante el cual se establecen los términos y condiciones derivados del acceso a los recursos genéticos contenidos en los recursos biológicos;
XVII.- Derivados no modificados: Las substancias obtenidas por el receptor del recurso genético que constituyen una subunidad funcional no modificada o un producto del material original;
XVIII.- Distribución de beneficios: Toda forma de compensación por el acceso a los recursos genéticos y el componente intangible asociado, ya sea en dinero o en especie, incluyendo en particular, la participación en la investigación científica y desarrollo tecnológico y la disposición de resultados de la investigación científica;
XIX.- Germoplasma: Sinonimia de material genético;
XX.- Hábitat: Lugar o tipo de ambiente en el que existen naturalmente un organismo o una población;
XXI.- Insumo fitozoosanitario: Cualquier sustancia o mezcla utilizada en el control de plagas de los vegetales y animales;
XXII.- Material: Comprende el material original, progenie y derivados no modificados, excluyendo: (a) modificaciones y (b) otras substancias creadas por el receptor de los recursos genéticos, y que no sean modificaciones, progenie o derivados no modificados;
XXIII.- Material genético: Todo material de origen vegetal, animal, microbiano o de otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia;
XXIV.- Material original: Material transferido, mismo que debe ser descrito de la mejor manera posible; éste puede consistir en muestras de suelo o especímenes de una cierta especie o género;
XXV.- Material modificado: Substancias creadas por el receptor de los recursos genéticos, que contienen o incorporan el material;
XXVI.- País de origen: País que posee recursos genéticos en condiciones in situ, incluyendo aquellos que habiendo estado en tales condiciones, se hallen ahora en condiciones ex situ. Incluye aquellos recursos de los cuales México es centro de origen y diversificación;
XXVII.- País proveedor de recursos genéticos: País que provee recursos genéticos colectados de fuentes in situ, incluyendo poblaciones de especies tanto silvestres como domesticadas, o tomadas de fuentes ex situ, que pueden o no haberse originado en ese país;
XXVIII.- Progenie: Descendientes no modificados del material original;
XXIX.- Proveedor del recurso genético: Persona física o moral, facultada en el marco de esta Ley, que provee el recurso genético, el componente intangible y, en su caso, el conocimiento tradicional;
XXX.- Recurso biológico: Los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de valor o utilidad real o potencial para la humanidad;
XXXI.- Receptor: Persona física o moral que recibe el material original; 
XXXII.- Recurso genético: El material genético de valor real o potencial;
XXXIII.- Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
XXXIV.- Uso comercial: La venta, renta o transferencia con fines de lucro del material modificado a una persona física o moral.

Artículo 11.- La investigación académica de la biodiversidad y/o de los recursos genéticos, no será considerada de uso comercial per se, a menos que exista alguna de las siguientes condiciones:

a) Un contrato de investigación con fines de lucro, y

b) Que dicho contrato tenga por objeto la realización de bioensayos para síntesis de nuevos componentes químicos, proteínas, componentes secundarios, estructuras moleculares, procesos metabólicos, y cualquier otro producto con valor económico real o potencial, obtenidos a partir de recursos biológicos o genéticos accesados en el territorio nacional y en las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

CAPITULO II
Atribuciones y Acciones de Coordinación
Artículo 12.- La aplicación de esta Ley, corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría.

Las acciones que se lleven a cabo por la aplicación de la presente Ley y demás disposiciones en la materia, en los que se ejerzan recursos de carácter federal, se sujetarán a la disponibilidad de recursos que se hayan determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y deberán observar las disposiciones aplicables en materia presupuestaria.

Artículo 13.- Son atribuciones de la Secretaría en materia de recursos genéticos:

I.- Regular el acceso, uso, aprovechamiento, conservación y protección de los recursos genéticos;
II.- Regular la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del acceso, aprovechamiento y comercialización de los recursos genéticos, localizados en el territorio nacional y las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción;
III.- Evaluar y dar trámite a las solicitudes de acceso a los recursos genéticos;
IV.- Determinar los criterios para la celebración de los contratos de acceso;
V.- Autorizar el acceso a los recursos genéticos;
VI.- Establecer y dar seguimiento a las condiciones y términos establecidos en los acuerdos y contratos de acceso;
VII.- Establecer los mecanismos de control, inspección y vigilancia para las actividades de acceso a los recursos genéticos;
VIII.- Celebrar, conforme a lo previsto en la presente Ley, contratos en materia de acceso a los recursos genéticos;
IX.- Verificar la legal procedencia del acceso a los recursos biológicos o genéticos;
X.- Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y las demás disposiciones y ordenamientos que de ella se deriven;
XI.- Interpretar esta Ley para efectos administrativos y ejercer los actos de autoridad en la materia;
XII.- Promover la investigación científica y el desarrollo tecnológico en materia de utilización de recursos genéticos y la formación y capacitación de recursos técnicos especializados;
XIII.- Promover y celebrar acuerdos de transferencia de tecnología, relacionados con el acceso, uso, aprovechamiento, conservación y protección de los recursos genéticos;
XIV.- Operar y administrar los registros nacionales de Autorizaciones, Contratos de Acceso a Recursos Genéticos, Proyectos de Investigación y Colecciones de biodiversidad, conforme a lo establecido en el reglamento;
XV.- Expedir Normas Oficiales Mexicanas y verificar su estricto cumplimiento en el territorio nacional;
XVI.- Promover, fomentar, organizar, vigilar, coordinar y ejecutar, en su caso, las actividades en materia de recursos genéticos, en las que deberán participar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;
XVII. Fungir como órgano de consulta en los procedimientos de registro de derechos de propiedad intelectual de materiales sintetizados a partir de recursos genéticos accesados en el territorio nacional y las zonas en las que la Nación ejerza su soberanía y jurisdicción; 
XVIII.- Celebrar convenios, bases de coordinación, y acuerdos con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, y
XIX.- Las demás que esta Ley y otros ordenamientos jurídicos, se atribuyan a la Secretaría.

Artículo 14.- La Secretaría coordinará sus acciones con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuando tengan relación con la aplicación de esta Ley, así como para el establecimiento de una política nacional en materia de acceso a recursos genéticos, planes y programas correspondientes, y demás instrumentos.

Artículo 15.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público colaborará con la Secretaría en el ámbito de su competencia, en la inspección y verificación del cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley, su reglamento y en las Normas Oficiales Mexicanas, respecto de la determinación del pago de derechos y en lo relativo a las cuestiones aduaneras. 

Artículo 16.- El Ejecutivo Federal promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la debida aplicación de esta Ley.

Artículo 17.- La Secretaría se coordinará con el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el ámbito de sus respectivas competencias, en lo referente a las cuestiones de propiedad intelectual relativas a los recursos genéticos, así como al componente intangible y al conocimiento tradicional asociado a dichos recursos.

Artículo 18.- La Secretaría se coordinará con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas competencias, en lo referente a las cuestiones de recursos fito y zoogenéticos, así como al componente intangible y al conocimiento tradicional, asociados a dichos recursos.

Artículo 19.- La Secretaría se coordinará con la Procuraduría Agraria, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a los derechos de los ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios y, en su caso, avecindados, mediante la aplicación de las atribuciones que le confiere la presente Ley y su reglamento.

TITULO SEGUNDO
De la Administración, Manejo y Acceso a los Recursos Genéticos
Artículo 20.- Corresponde a la Secretaría establecer las políticas de acceso a los recursos genéticos, productos y derivados de ellos, así como la conservación de la biodiversidad in situ y ex situ, conforme a esta Ley y las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 21.- La administración, manejo y autorización de acceso a los recursos genéticos contenidos en los recursos biológicos, estará a cargo de la Secretaría, en los términos que esta Ley, su reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 22.- La Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, verificará el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

Artículo 23.- La Secretaría será la instancia de consulta, en los procedimientos de registro de derechos de propiedad intelectual de materiales sintetizados a partir de recursos genéticos accesados en el territorio nacional y las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

Artículo 24.-La Secretaría coadyuvará a la difusión de información relativa a las disposiciones de esta Ley, en especial en las cuestiones relativas a la negociación de los contratos de acceso, y el registro de Contratos y Autorizaciones de Acceso.

Artículo 25.- Todos los procesos y decisiones en que se involucre a los ejidos, comunidades y pueblos indígenas, deberán llevarse a cabo en un idioma y formas comprensibles para ellos, incluido lo relativo al consentimiento previo, expreso e informado, y a la negociación del contrato de acceso.

CAPITULO I
Modalidades de Acceso a los Recursos Genéticos
Sección Primera
Disposiciones Generales
Artículo 26.- Se permiten dos formas básicas de acceso a recursos genéticos: a partir de colecta de materiales In situ, y a partir de colecta de materiales Ex situ.

El acceso in situ y ex situ estará permitido con fines de Bioprospección, investigación científica y biotecnológica sin fines de lucro, siempre y cuando no pongan en riesgo la conservación de la biodiversidad. En todos los casos deberá llevarse a cabo al amparo de un proyecto de acceso.

La Secretaría determinará, con criterios científicos y bajo el principio precautorio, qué organismos no serán sujetos de acceso y aprovechamiento, sin que ello implique una restricción al comercio.

Artículo 27.- Todo proyecto de acceso a recursos genéticos contenidos en recursos biológicos, que pretenda realizarse en el territorio nacional y en las zonas donde la Nación ejerce su soberanía, requerirá de una Autorización de Acceso.

Artículo 28.- Los requisitos, términos y plazos a que se sujetarán los interesados en la obtención de autorizaciones de acceso se establecen en el Capítulo II de este Título y en el reglamento de esta Ley.

Artículo 29.- Las disposiciones en materia de colecta científica per se se encuentran reguladas en otros ordenamientos jurídicos, tales como la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre y la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Los proyectos de investigación biotecnológica sin fines de lucro se sujetarán a un procedimiento, conforme a lo que disponga el reglamento de esta Ley.

Los proyectos de investigación con fines biotecnológicos derivados de colectas científicas, se sujetarán a lo dispuesto en la Sección Segunda de este Capítulo y a lo dispuesto por el reglamento de esta Ley.

Sección Segunda
Investigación y Acuerdos de Transferencia
Artículo 30.- Los proyectos de investigación realizados por instituciones nacionales o extranjeras, al amparo de colecciones científicas obtenidas con posterioridad al inicio de vigencia de esta Ley, deberán ser registrados ante la Secretaría. 

Cuando en el proceso de investigación se encuentren componentes biotecnológicos u otras substancias creadas por el receptor de los recursos genéticos a través del material original y que sean modificaciones o derivados modificados, susceptibles de comercializarse u obtener derechos de propiedad intelectual, deberán de notificarlo a la Secretaría.

Artículo 31.- Los centros de conservación ex situ deberán mantener un registro de todos sus acuerdos de transferencia que involucren recursos biológicos y/o genéticos en el territorio nacional y en las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, y notificar a la Secretaría de cada uno de estos acuerdos de transferencia, previo a la transferencia de los recursos de referencia.

Los acuerdos de transferencia deberán contener, por lo menos, las condiciones bajo las cuales se realizará la transferencia, la descripción y cantidad del material a transferir, así como los derechos y obligaciones de las partes involucradas en la transferencia.

Artículo 32.- Los acuerdos de transferencia de material biológico tienen por objeto facilitar el manejo compartido de materiales en proyectos conjuntos de investigación básica y aplicada. 

Los acuerdos de transferencia definirán los derechos y obligaciones de las partes, incluyendo a terceros involucrados en la transferencia y uso posterior del material biológico accesado o la información resultante de la investigación.

Artículo 33.- Los permisos, autorizaciones y demás documentos que amparen la investigación, obtención, aprovechamiento o transferencia de los recursos biológicos, otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, no determinan, condicionan, ni presumen la autorización de acceso a recursos genéticos ni el registro de derechos de propiedad intelectual.

Artículo 34.- Los acuerdos de transferencia están sujetos a las disposiciones del reglamento de esta Ley, las Normas Oficiales Mexicanas, y las demás que al efecto determine la Secretaría.

CAPITULO II
De los Requisitos
Artículo 35.- Los requisitos para el acceso a los recursos genéticos son:

I.- El consentimiento previo, expreso e informado, otorgado por el Estado y, en su caso, los propietarios, ejidos, comunidades, y pueblos indígenas en los que se distribuye la biodiversidad, y que provean los recursos genéticos y, en su caso, el componente intangible.

El consentimiento previo, expreso e informado otorgado por ejidos, comunidades y pueblos indígenas deberá efectuarse conforme a los procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley, los cuales serán acordes con lo dispuesto por la Ley Agraria y el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, respectivamente.

El formato mediante el cual se otorga el consentimiento previo, expreso e informado será publicado por la Secretaría en el Diario Oficial de la Federación.

II.- La ratificación por parte de la Secretaría del consentimiento previo, expreso e informado otorgado por los propietarios, ejidos, comunidades y pueblos indígenas; 
III.- Pago de los derechos correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Derechos;
IV.- El contrato de acceso;
V.- La autorización de acceso otorgada por la Secretaría;
VI.- Los términos de transferencia de tecnología, cuando hayan sido acordados en la autorización de acceso; 
VII.- La distribución justa y equitativa de los beneficios actuales y potenciales;
VIII.-La presentación de un proyecto de acceso, conforme a los requisitos que al efecto establezca el reglamento de esta Ley;
IX.- La publicación de un resumen de la solicitud en la gaceta de la Secretaría y, en su caso, en algún medio masivo de comunicación;
X.- La designación de un representante legal residente en el territorio nacional, cuando se trate de personas físicas o morales con domicilio en el extranjero, y
XII.- Las demás que al efecto establezca el reglamento de esta Ley.

Artículo 36.- La colecta de recursos biológicos o genéticos en el país efectuada por bancos de germoplasma nacionales o extranjeros, deberá de contar con la autorización previa de la Secretaría de conformidad con la legislación aplicable en la materia, y conforme a las disposiciones que al efecto se establezcan en el reglamento de esta Ley.

CAPITULO III
De la Solicitud
Artículo 37.- La solicitud de acceso de recursos genéticos deberá presentarse por escrito y contener, por lo menos, los siguientes requisitos:

I.- Nombre, domicilio y nacionalidad del solicitante, representante legal e instituciones involucradas;
II.- Identificación oficial y comprobante de domicilio; 
III.- Los documentos mediante los que se acredite la capacidad jurídica para contratar, conforme a lo dispuesto en la legislación nacional en la materia;
IV.- Comprobante del pago de los derechos correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Derechos;
V.- Un proyecto de bioprospección, conforme a los requisitos que al efecto establezca el reglamento; 
VI.- El documento mediante el cual se acredite el otorgamiento del consentimiento previo, expreso e informado de los propietarios o legítimos poseedores de los predios en los que se distribuyen los recursos biológicos a través de los que se accederá a los recursos genéticos;
VII. Indicar de manera clara y precisa la información que deba considerarse como confidencial y mantenerse en reserva por considerar que, de hacerse pública, pudiera afectar su situación comercial, financiera o los derechos de propiedad intelectual o industrial.

Para tal efecto, el solicitante deberá presentar por escrito la justificación de su petición, misma que formará parte del expediente. Asimismo, deberá presentar un resumen de dicha justificación, que no tendrá carácter confidencial, así como de aquella información que tendrá carácter de no confidencial y que será susceptible de publicación, y

VIII.- La declaración del solicitante, bajo protesta de decir verdad, de que la información proporcionada es veraz.

Artículo 38.- La Secretaría deberá mantener, bajo su custodia, un expediente reservado respecto de la información que contenga aspectos confidenciales, los cuales no podrán ser divulgados a terceros, salvo orden judicial en contrario.

CAPITULO IV
Del Consentimiento Previo, Expreso e Informado
Artículo 39.- Será necesario el otorgamiento del consentimiento previo, expreso e informado de la Secretaría o dependencia gubernamental que al efecto establezca el titular del Ejecutivo Federal o la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el cual se materializará mediante el otorgamiento de la autorización de acceso correspondiente.

El consentimiento previo, expreso e informado de los propietarios o legítimos poseedores de predios en los que se distribuyen los recursos biológicos a través de los cuales se accede a los recursos genéticos, deberá ser recabado con antelación a la presentación de la solicitud de acceso y acompañar a la misma.

Artículo 40.- La Secretaría deberá considerar para la determinación del nivel de información del consentimiento:

I.- El grado de concientización de los proveedores del recurso genético;
II.- La información y asesoría disponible de los otorgantes del consentimiento, y 
III.- Los mecanismos para difundir dicha información y hacerla accesible. 

Artículo 41.- El consentimiento previo, expreso e informado deberá efectuase conforme a los procedimientos establecidos en esta Ley y su reglamento.

CAPITULO V
Del Dictamen Técnico
Artículo 42.- La Secretaría en un plazo no mayor a noventa días hábiles, contados a partir del día siguiente del registro de la solicitud, emitirá un dictamen técnico en relación con la información proporcionada por el solicitante de acceso.

Artículo 43.- El dictamen técnico emitido por la Secretaría tendrá efectos resolutivos, deberá estar debidamente fundado y motivado, e indicará:

I.- La procedencia o improcedencia de la solicitud;
II.- La validación del proyecto de acceso, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento;
III.- La validez del consentimiento previo, expreso e informado;
IV.- La autorización del Contrato de Acceso, y
V.- Lo demás que establezca el reglamento de esta Ley.

Artículo 44.- Si la solicitud y/o la documentación presentada no cumple con los requisitos y especificaciones establecidos en esta Ley, la Secretaría comunicará por escrito al solicitante dicha situación, otorgándole un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente en el que sea notificado, para que subsane los errores u omisiones en los que hubiese incurrido y manifieste lo que a su derecho convenga.

Si el proyecto de acceso, incluidas las técnicas de colecta y muestreo propuestas en éste, no son validadas, el solicitante contará con quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la Secretaría, para modificarlas.

Si el solicitante no contesta en tiempo y forma, se dará por precluido su derecho en dicha solicitud.

Artículo 45.- Si el dictamen técnico emitido por la Secretaría es aprobatorio, además de los requisitos y obligaciones derivadas de esta Ley y su reglamento, el interesado estará obligado a entregar a la Secretaría una caracterización de los ejemplares, conforme a uno o más de los métodos establecidos en el Reglamento de esta Ley, y realizar el depósito de una copia de cada muestra colectada en una colección nacional registrada, cuando así lo requiera la Secretaría.

La información relativa a dicho recurso biológico, así como los usos conocidos o potenciales de éstos en cualquier rama tecnológica, deberá ser confidencial a fin de garantizar la protección por propiedad intelectual de dicho recurso y del componente intangible asociado a él.

CAPITULO VI
Contrato de Acceso
Sección Primera
Disposiciones Generales
Artículo 46.- El Contrato de Acceso deberá ser negociado por las partes una vez que se haya obtenido el consentimiento previo, expreso e informado, y deberá presentarse con la solicitud de acceso.

Artículo 47.- Son partes en el contrato de acceso:

I.- El solicitante de acceso;
II.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, cuando los recursos biológicos a través de los que se accederá a los recursos genéticos, se encuentren en zonas de jurisdicción federal;
III.-Los propietarios o legítimos poseedores de los predios en los que se distribuyen los recursos biológicos mediante los cuales se accederá a los recursos genéticos y, en su caso,
IV.- El proveedor del componente intangible, cuando el acceso involucre tales componentes.

Artículo 48.- Efectuada la negociación se elaborará el contrato de acceso el cual deberá contener, entre otros, los siguientes requisitos:

I.- Identificación de los contratantes: nombre, domicilio y nacionalidad de las partes y, en su caso, del representante legal; 
II.- Domicilio legal de los contratantes;
III.- Objeto del contrato;
IV.- Justificación del proyecto de acceso;
V.- Área de colecta, especies y, en su caso, la mejor caracterización posible del material a colectar, así como la cantidad del mismo, conforme a lo autorizado por la Secretaría;
VI.- El consentimiento, previo, expreso e informado, a que hace referencia esta Ley, así como las consideraciones relativas a éste;
VII.- Condiciones para la distribución equitativa de beneficios derivados del acceso, uso, transformación y comercialización, entre otros;
VIII.- Tipo de protección del componente intangible, cuando este exista, estipulado por los representantes del lugar donde se materializa el acceso;
IX.- Determinación, en su caso, de los titulares de los derechos de propiedad intelectual sobre los productos, procesos o aplicaciones que pudieran derivarse del acceso, así como de las condiciones para la cesión de derechos;
XI.- Establecer que el acceso y utilización de los recursos genéticos no podrá cederse a terceros, ni asignar derecho alguno, sin el consentimiento previo, expreso e informado de la Secretaría y, en su caso, de ejidos, comunidades y pueblos indígenas;
XII.- La modificación, rescisión y, en su caso, la terminación anticipada del contrato;
XIII.- Estipulación de la vigencia y prórroga del contrato:
XIV.- La cláusula de jurisdicción de sujeción a los tribunales federales nacionales;
XV.- La obligación de formular las estipulaciones del contrato en el idioma oficial de la Nación, y 
XVI.- Los demás que se establezcan en el reglamento de la presente Ley.

En todos los contratos en los que el Ejecutivo Federal no sea parte, se deberá establecer, en favor de éste, una participación de la distribución de beneficios por proyecto de acceso, la cual se fijará de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de esta Ley.

Artículo 49.- Todo contrato de acceso, para que tenga efectos contra terceros, deberá ser inscrito en el Registro Nacional de Contratos que al efecto establezca la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de la presente Ley.

Artículo 50.- Los derechos y obligaciones asumidos tras la firma del contrato de acceso, o aquéllos que deriven de una solicitud en trámite, son personales e intransferibles, salvo en el caso de los derechos de propiedad intelectual, los cuales se regirán por la legislación en la materia.

Artículo 51.- En cada contrato de acceso deberá establecerse la titularidad de los derechos de la propiedad intelectual resultante y los acuerdos de distribución justa y equitativa de beneficios sobre los mismos.

Artículo 52.- Las estipulaciones en los contratos de acceso obligan a las partes no sólo a lo expresamente pactado, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, sean conforme a la buena fe, al uso y a la Ley.

Artículo 53.- Los derechos de la protección de los productos, procesos o aplicaciones que pudieran derivarse del acceso serán compartidos entre las partes contratantes, y se ajustarán a la legislación de propiedad intelectual o industrial vigente.

Artículo 54.- La Secretaría y el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial se coordinarán con el propósito de que se divulgue el origen de los recursos genéticos, en las solicitudes de derechos de propiedad industrial.

Artículo 55.- Cuando el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial cuente con indicios o tenga la certeza de que los productos o procesos cuya protección se solicita hayan sido obtenidos o desarrollados a partir de recursos biológicos, genéticos, o ambos, sobre los que México ejerza su soberanía y jurisdicción, se coordinará con la Secretaría, en su calidad de órgano de consulta, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción XVI de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia.

En el Reglamento de esta Ley se establecerán los lineamientos generales de las acciones de coordinación entre la Secretaría y el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, relativas a la divulgación de origen de los recursos genéticos, conforme a lo dispuesto por el artículo 54 de esta Ley. Dichas acciones deberán ser orientadas y realizadas de conformidad con las disposiciones de esta Ley, su reglamento y las relativas en materia de propiedad industrial e intelectual.

Artículo 56.- Los montos de los pagos por los trámites de acceso de los recursos genéticos se establecerán anualmente en la Ley Federal de Derechos, y la acreditación del pago de dichos derechos constituirá un requisito previo para la autorización de acceso.

Artículo 57.- La Secretaría podrá celebrar contratos de acceso con universidades y centros de investigación nacionales que amparen la ejecución de varios proyectos, de conformidad con las disposiciones previstas en esta Ley y su reglamento.

Artículo 58.- Estará expresamente prohibido que muestras aisladas del material objeto del contrato de acceso abandonen el país sin la autorización previa y expresa de la Secretaría.

Sección Segunda
De la Terminación y Nulidad del Contrato
Artículo 59.- Las cláusulas del contrato podrán darse por cumplidas por haber terminado su objeto, sin que ello repute la terminación de las obligaciones cuyos efectos se prolongan en el tiempo por considerarse imprescriptibles los derechos derivados de dichas obligaciones.

Artículo 60.- El contrato de acceso se considerará siempre público por lo que el Estado a través de la Secretaría podrá darlo por terminado anticipadamente, siempre que exista alguna de las causales establecidas en la presente Ley y su reglamento.

Artículo 61.- La Secretaría puede dar por terminado anticipadamente el contrato en alguno de los casos siguientes:

I.- Cuando se considere que el cumplimiento del interés nacional así lo exige, y
II.- Cuando se ponga en riesgo el medio ambiente, la seguridad alimentaría o la salud de la población.

Artículo 62.- El contrato será nulo cuando:

I.- Se contravengan disposiciones de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables;
II.- Se contravengan los usos y costumbres de ejidos, comunidades y pueblos indígenas en el acceso a los recursos genéticos y, en su caso, en el aprovechamiento del componente intangible;
III.- Se haya suscrito el contrato de acceso sin contar con el consentimiento previo, expreso e informado del legítimo propietario o poseedor del predio en que se distribuyen los recursos biológicos a través de los que se accederá a los recursos genéticos y, en su caso, del componente intangible asociado;
IV.- No se dé cumplimiento a las obligaciones establecidas en la resolución que autorice el acceso, o las establecidas en el contrato;
V- La información de la solicitud o demás documentos presentados por el interesado hayan sido alterados o falsificados, y
VI.- Se haya otorgado la autorización de acceso a los recursos genéticos con base en información o documentación falsa entregada por el interesado.

Artículo 63.- Para la interpretación de los contratos y para la solución de los conflictos derivados de su cumplimiento, son competentes los Tribunales del Fuero Federal que correspondan, conforme a su distribución jurisdiccional.

CAPÍTULO VII
De la Autorización de Acceso
Artículo 64.- Una vez que la Secretaría haya emitido el dictamen técnico de aprobación del proyecto de acceso y disponga del contrato correspondiente, emitirá una autorización en la que se establecerán los términos y condiciones bajo los cuales se deberá realizar el acceso a los recursos genéticos.

Artículo 65.- La Autorización de Acceso de Recursos Genéticos constituirá el documento mediante el cual se acreditará la legal procedencia.

Artículo 66.- La introducción al territorio nacional de recursos genéticos, materiales, productos y demás compuestos obtenidos a partir de recursos genéticos accesados en el territorio de cualquiera de los países parte de la Convención sobre la Diversidad Biológica, deberán contar con un documento oficial, expedido por la autoridad nacional competente del país de origen, mediante el cual se acredite la legal procedencia de éstos.

Artículo 67.- Para la introducción al territorio nacional de recursos genéticos, materiales, productos y demás compuestos obtenidos a partir de recursos genéticos accesados en el territorio de cualquiera de los países no parte del Convenio sobre la Diversidad Biológica, se deberán de presentar:

I.- El documento oficial mediante el cual se acredite la legal procedencia;
II.- La formalización de dicho documento realizado por el organismo o autoridad extranjera competente, y
III.- La legalización de dicho documento por la representación diplomática de México en ese país.

Artículo 68.- Los titulares de las autorizaciones de acceso emitidas por la Secretaría, estarán obligados a:

I.- Presentar informes periódicos sobre el desarrollo y cumplimiento de las obligaciones asumidas tras la celebración del contrato de acceso, de conformidad con lo que establezca la Secretaría en las autorizaciones;
II.- Presentar los avisos, informes y reportes a la Secretaría, sobre la investigación y utilización de los recursos genéticos accesados y, en su caso, de los productos derivados, de conformidad con lo que establezca la Secretaría y el reglamento de esta Ley;
III.- Entregar a la Secretaría, los reportes y separatas de las publicaciones realizadas a partir de la investigación efectuada con los recursos genéticos accesados, así como de los productos derivados de éstos;
IV.- Notificar a la Secretaría, sobre el desarrollo de nuevos productos y/o procesos obtenidos que no hayan sido previstos en el contrato, y
V.- Los demás que al efecto se establezcan en el reglamento de la presente Ley.

CAPÍTULO VIII
De la Distribución de Beneficios
Sección Primera
Disposiciones Generales
Artículo 69.- Derivado del aprovechamiento, uso, acceso, comercialización de los recursos genéticos y transferencia de los derechos derivados de la propiedad intelectual de dichos recursos, la distribución de los beneficios deberá ser justa y equitativa.

Artículo 70.- Debido a la diversidad de productos y procesos biotecnológicos susceptibles de obtener de los recursos genéticos accesados, la distribución de los beneficios derivados del acceso a recursos genéticos deberá ser analizada caso por caso y determinada de común acuerdo entre las partes, con la finalidad de garantizar que sea justa y equitativa.

Artículo 71.- Los beneficios derivados del acceso podrán consistir, entre otros, en:

I.- Montos previamente estipulados entre las partes por el acceso;
II.- Transferencia de tecnologías y de conocimientos utilizados en la investigación por quien accede al recurso;
III.- Participación mediante el pago de regalías o en los beneficios económicos por el uso comercial;
IV.- Generación y desarrollo de capacidad científica nacional;
V.- Participación y capacitación de personal nacional en el equipo de investigación, bajo los términos acordados;
VI.- Los demás que las partes estipulen, y
VII.- Los establecidos en otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 72.- Podrá constituirse un fondo para la conservación de los recursos biológicos y los genéticos contenidos en ellos y, en su caso, al desarrollo de la investigación en la materia, el cual se conformará con la distribución de los beneficios que le correspondan al Estado, conforme a las reglas de operación que al efecto se expidan.

Dicho fondo no contará con estructura orgánica, por lo que no será considerado como una entidad paraestatal. 

Artículo 73.- Se involucrará, en la medida de lo posible, a las instituciones nacionales de investigación en el proceso de investigación en materia de acceso a los recursos genéticos.

Sección Segunda
De los ejidos, comunidades y pueblos indígenas

Artículo 74.- La participación justa y equitativa de la distribución de los beneficios por el acceso a recursos genéticos puede consistir, a elección de ejidos, comunidades y pueblos indígenas, en:

I.- Montos previamente estipulados;
II.- Transferencia de tecnologías y de conocimientos utilizados en la investigación por quien accede al recurso;
III.- Participación mediante el pago de regalías o en los beneficios económicos por el uso comercial;
IV.- Las demás que las partes estipulen, y
V.- Las establecidas en otros ordenamientos jurídicos aplicables.


TITULO TERCERO
De la Inspección y Vigilancia, Medidas de Seguridad, Infracciones, Sanciones y Responsabilidad
CAPITULO I
Inspección y Vigilancia
Artículo 75.- La inspección y vigilancia de las disposiciones de esta Ley corresponde a la Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la cual podrá auxiliarse de expertos en la materia con el objeto de verificar el debido cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, su reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

La Secretaría se coordinará con otras dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, para realizar las acciones de inspección pertinentes.

Artículo 76.- Durante las acciones de inspección y vigilancia, la Secretaría verificará que:

I.- El acceso sea obtenido exclusivamente sobre los recursos genéticos autorizados en el área y en las condiciones estipuladas en la autorización de acceso y el contrato respectivo;
II.- Se conserven y protejan las condiciones ambientales de la región donde se lleve a cabo el acceso;
III.- Las actividades llevadas a cabo y el destino de las muestras recolectadas de conformidad con lo estipulado en la autorización y en el contrato;
IV.- Se respeten todas las obligaciones derivadas del contrato;
V.- Se dé cumplimiento a las condicionantes a las que se les sujete en las autorizaciones de acceso, y
VI.- Se cumplan las disposiciones de esta Ley y su reglamento, así como los demás ordenamientos jurídicos aplicables.

CAPITULO II
Medidas de Seguridad o de Urgente Aplicación
Artículo 77.- En cualquier tiempo y lugar, en caso de que exista riesgo inminente de afectación a la biodiversidad o de desequilibrio ecológico, derivado de actividades desarrolladas bajo los términos de esta Ley, la Secretaría establecerá las medidas necesarias para prevenir tales daños, especialmente en los siguientes casos: 
I.- Especies, subespecies, linajes o variedades en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial;
II.- Razones de endemismo o rareza local;
III.- Condiciones de vulnerabilidad o funcionamiento de los ecosistemas;
IV.- Efectos adversos a la salud humana;
V.- Impactos indeseables al ambiente, a los ecosistemas y a la biodiversidad, o difíciles de controlar;
VI.- Peligro de erosión genética, debido a la existencia de colecciones de germoplasma poco abundantes o descontroladas;
VII.-Cuando, derivado del acceso, se realicen prácticas monopólicas, y
VIII.- Cuando el acceso, uso, aprovechamiento y comercialización de recursos biológicos y genéticos se efectué en contravención a esta Ley, su reglamento, y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 78.- La Secretaría podrá en los anteriores supuestos ordenar una o más de las siguientes medidas de seguridad:

I.- El aseguramiento precautorio de los recursos genéticos, así como el de las herramientas, vehículos y demás instrumentos directamente relacionados con las acciones u omisiones que den lugar a dichas medidas; 
II.- La suspensión temporal, parcial o total de las actividades de acceso y, en su caso, clausura de las instalaciones en que se llevan a cabo las actividades de acceso, y
III.- La realización de todas las medidas y acciones necesarias para evitar que se continúen presentando los supuestos que motivaron la adopción de medidas de seguridad o de urgente aplicación.

Artículo 79.- Cuando la Secretaría ordene una o más de las medidas de seguridad previstas en esta Ley, indicará al interesado, cuando proceda, las acciones que deberá llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la adopción de dichas medidas, así como los plazos para realizarlas, a fin de que, una vez satisfechas, se ordene el retiro de las mismas.

Artículo 80.- En caso de que el interesado al que se le impusieron las medidas de seguridad omita total o parcialmente su aplicación o se rehúse a llevarlas a cabo, la Secretaría las realizará con cargo al interesado, sin perjuicio de las sanciones aplicables.

Artículo 81.- Son aplicables supletoriamente a este Capítulo, las disposiciones del Capítulo Único del Título Quinto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CAPÍTULO III
Infracciones, Sanciones y Responsabilidades
Sección Primera
Infracciones
Artículo 82.- Son infracciones administrativas:

I.- Realizar actividades de acceso, uso o aprovechamiento de recursos genéticos sin contar con las autorizaciones necesarias;
II.- Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos genéticos en contravención a las disposiciones de esta Ley, su reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables;
III.- Incumplimiento de los términos y condiciones establecidos por la Secretaría en las autorizaciones y dictámenes técnicos;
IV.- No contar con las autorizaciones y documentación que acrediten el legal acceso, uso, aprovechamiento o procedencia de los recursos genéticos;
V.- Incumplir con la obligación de dar avisos, notificaciones o presentar los informes a que se refiere esta Ley;
VI.- Incurrir en falsedad respecto de cualquier información que se presente a la Secretaría, o sea requerida por ésta;
VII.- Alterar la documentación que acredite el legal uso, aprovechamiento o procedencia de los recursos genéticos;
VIII.- No llevar a cabo el depósito de las muestras a que se refiere esta Ley;
IX.- Realizar actos que vulneren o afecten los usos y costumbres de ejidos, comunidades y pueblos indígenas;
X.- Movilizar, comercializar, importar o exportar recursos genéticos o los productos obtenidos de los mismos sin contar con las autorizaciones previstas en esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables;
XI.- Acceder o aprovechar un recurso biológico y/o genético sin consentimiento de los legítimos propietarios de los predios en los que se distribuyen dichos recursos;
XII.- Impedir u obstaculizar las visitas de inspección y vigilancia que realice la Secretaría en los términos de esta Ley y las disposiciones que de ella deriven;
XIII.-Realizar los acuerdos de transferencia en contravención con lo dispuesto por esta Ley y su reglamento;
XIV.-No contar con el registro de los acuerdos de transferencia conforme a lo dispuesto por esta Ley y su reglamento;
XV.- Poner en riesgo inminente de afectación o desequilibrio a los recursos biológicos, sus hábitats o ecosistemas, en el acceso o aprovechamiento de los recursos genéticos, bajo los supuestos del artículo 76;
XVI.- Omitir total o parcialmente llevar a cabo las acciones necesarias para aplicar las medidas de seguridad establecidas por la Secretaría, de conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título III de esta Ley; 
XVII.- Rehusar a llevar a cabo las acciones necesarias para aplicar las medidas de seguridad o de urgente aplicación establecidas por la Secretaria, de conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título III de esta Ley, y
XVIII.- Las demás que señale el reglamento y los ordenamientos jurídicos complementarios.


Sección Segunda
Sanciones
Artículo 83.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, su reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más de las siguientes sanciones:

I.- Multa por el importe de cien a quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quienes cometan las infracciones previstas en las fracciones V y VIII del artículo anterior de esta Ley;
II.- Multa por el importe de quinientos a veinticinco mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quienes cometan las infracciones previstas en las fracciones IX y XI, del artículo anterior de esta Ley;
III.- Multa por el importe de veintiséis a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quienes cometan las infracciones previstas en las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, X, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII, y
IV.-Revocación de las autorizaciones que hubiera concedido de conformidad con las siguientes causales:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en las autorizaciones y los contratos de acceso, y
b) La transferencia de los recursos biológicos y genéticos a terceros, sin la autorización de la Secretaría.

Artículo 84.- En el caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa correspondiente a la sanción establecida, de conformidad con lo previsto en el artículo anterior, y se cancelará la autorización sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones derivadas del acceso que se prolongan en el tiempo. 

Se considerará reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un período de dos años contados a partir de la fecha en que la Secretaría determine mediante una resolución definitiva la primera infracción. 

Artículo 85.- Las infracciones a lo dispuesto por esta Ley, su Reglamento o las Normas Oficiales Mexicanas en la materia, serán sancionadas por la Secretaría, tomando en cuenta la gravedad de la falta cometida, sin perjuicio de las sanciones penales que en su caso correspondan y de las indemnizaciones respectivas por daños derivadas de la responsabilidad objetiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1913 del Código Civil Federal.

TITULO CUARTO
Recurso de Revisión
Artículo 86.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos con motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos y las normas que de ella deriven, podrán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o ante las instancias jurisdiccionales competentes.

El recurso de revisión se emitirá ante la autoridad que emitió la resolución impugnada quien, en su caso, acordará su admisión y el otorgamiento o denegación del acto recurrido, turnando el recurso a su superior jerárquico para su resolución definitiva.

Artículo 87.- Para la substanciación del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor noventa días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en esta Ley.

TERCERO.- El Ejecutivo Federal expedirá el reglamento correspondiente en un plazo de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, en el cual serán incluidos los mecanismos de coordinación entre las dependencias y entidades señaladas en el Capítulo II del Título I de la Ley.

CUARTO.- La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación, en un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el formato mediante el cual se otorga el consentimiento previo, expreso e informado.

QUINTO.- La Secretaría, a través de su estructura orgánica aprobada, operará los registros a que se refiere el artículo 13, fracción XIV de esta Ley.

SEXTO.- Las colecciones científicas formadas al amparo de autorizaciones y permisos obtenidos antes de la vigencia de esta Ley conforme a las disposiciones legales aplicables en ese momento, y cuando en el proceso de investigación hayan obtenido recursos genéticos, componentes biotecnológicos u otras substancias creadas por el receptor de los recursos genéticos a través del material original y que sean modificaciones o derivados modificados, susceptibles de comercializarse u obtener derechos de propiedad intelectual o industrial, a partir del inicio de la vigencia de esta Ley, deberán de notificarlo a la Secretaría y sujetarse al procedimiento que al efecto se establezca en el reglamento de esta Ley.

Dado en la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión a los 21 días de abril de 2005.
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